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, LETRADO DE LA ADMI NISTRACIÓN DE 
JUSTICIA del Juzgado de lo Mercantil Nº 2 de Santa Cruz de Tenerife. 

DOY FE: De que en el presente procedimiento se ha dictado el auto del tenor literal siguiente, 
con expresión de su firmeza: 

AUTO 

En Santa Cruz de Tenerife, a 26 de octubre de 2023. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Declarado el concurso de D/Dña. Daniel De La Rosa Hernandez, con DNI número 
- mediante auto de 5 de julio de 2023, ha transcurrido el plazo señalado en el art. 37
ter 1 TRLC 2022, sin que ningún acreedor haya solicitado el nombramiento de administrador
concursa l.

SEGUNDO.- Por el deudor se ha solicitado la exoneración de pasivo insatisfecho bajo la 
modalidad prevista en el art. 486.2° TRLC 2022, así como la conclusión del concurso. 

TERCERO .- De la solicitud del deudor se le dio traslado a los acreedores personados 
para que dentro del plazo de diez días alegasen cuanto estimasen oportuno en relación a la 
concesión de la exoneración, conforme a lo previsto en el art. 501.4 del TRLC, y transcurrido el 
citado plazo, no se formularon alegaciones, quedando las actuaciones pendientes de dictar 
resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Dispone el art. 37 ter 2 TRLC 2022 que en el caso de que, dentro de plazo, ningún 
legitimado hubiera formulado la solicitud prevista en el apartado anterior, el deudor que fuera 
persona natural podrá presentar solicitud de exoneración de pasivo insatisfecho. 

Conforme al art. 486 TRLC 2022, la exoneración del pasivo insatisfecho se sujetará al régimen 
previsto en la subsección 2° de la sección 3ª siguiente, si la causa de conclusión del concurso 
fuera la finalización de la fase de liquidación de la masa activa o la insuficiencia de esa masa 
para satisfacer los créditos contra la masa, es decir se remite a la regulación contenida en los 
arts. 501 y 502 TRLC 2022. 



En el presente caso nos encontramos ante un concurso sin masa, sin que se haya solicitado 

por ningún legitimado la designación de administrador concursa! a los efectos del art. 37 ter 1 

TRLC 2022. 

SEGUNDO.- REQUISITOS 

El art. 502 TRLC 2022 impone al juez, aún en el caso de falta de oposición, la obligación de 

verificar la concurrencia de los presupuestos y requisitos establecidos en la ley. 

Los requisitos y presupuestos necesarios para la exoneración aparecen descritos en el art. 

487 TRLC 2022 , conforme al que: 

"1. No podrá obtener la exoneración del pasivo insatisfecho el deudor que se encuentre en 

alguna de las circunstancias siguientes: 

1. ° Cuando, en los diez años anteriores a la solicitud de la exoneración, hubiera sido 

condenado en sentencia firme a penas privativas de libertad, aun suspendidas o sustituidas, 

por delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico, de falsedad documental, 

contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social o contra los derechos de los trabajadores, 

todos ellos siempre que la pena máxima señalada al delito sea igual o superior a tres años, 

salvo que en la fecha de presentación de la solicitud de exoneración se hubiera extinguido la 

responsabilidad criminal y se hubiesen satisfecho las responsabilidades pecuniarias derivadas 

del delito. 

2. ° Cuando, en los diez años anteriores a la solicitud de la exoneración, hubiera sido 

sancionado por resolución administrativa firme por infracciones tributarias muy graves, de 

seguridad social o del orden social, o cuando en el mismo plazo se hubiera dictado acuerdo 

firme de derivación de responsabilidad, salvo que en la fecha de presentación de la solicitud de 

exoneración hubiera satisfecho íntegramente su responsabilidad. 

En el caso de infracciones graves, no podrán obtener la exoneración aquellos deudores que 

hubiesen sido sancionados por un importe que exceda del cincuenta por ciento de la cuantía 

susceptible de exoneración por la Agencia Estatal de Administración Tributaria a la que se 

refiere el artículo 489. 1. 5. 0, salvo que en la fecha de presentación de la solicitud de 

exoneración hubieran satisfecho íntegramente su responsabilidad. 

3. ° Cuando el concurso haya sido declarado culpable. No obstante, si el concurso hubiera sido 

declarado culpable exclusivamente por haber incumplido el deudor el deber de solicitar 

oportunamente la declaración de concurso, el juez podrá atender a las circunstancias en que 

se hubiera producido el retraso. 

4. ° Cuando, en los diez años anteriores a la solicitud de la exoneración, haya sido declarado 

persona afectada en la sentencia de calificación del concurso de un tercero calificado como 

culpable, salvo que en la fecha de presentación de la solicitud de exoneración hubiera 

satisfecho íntegramente su responsabilidad. 

5. ° Cuando haya incumplido los deberes de colaboración y de información respecto del juez 

del concurso y de la administración concursa/. 

6. ° Cuando haya proporcionado información falsa o engañosa o se haya comportado de forma 












